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MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – DIRECCION GENERAL MARITIMA – 
CAPITANIA DE PUERTO DE CARTAGENA – INVESTIGACION No 15022024-008 MN 
“LIBERTAD” con matrícula CP-05-166-A 

Cartagena de D., T., y C., Veintiuno (21) de febrero de Dos Mil Veinticuatro 2024 

ASUNTO  

Se procede el despacho a ordenar apertura de averiguación preliminar, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 47 del Código de procedimiento Administrativo y de lo contencioso 
Administrativo.  

HECHOS 

Se recibe reporte de infracción No.0023409 y acta de protesta de fecha 03 de febrero de 
2024, suscrito por el personal adscrito al cuerpo de Guardacostas de Cartagena, en 
donde se encuentra relacionados como presuntamente infringidos los códigos No. 40. 
“Navegar sin portar el certificado de idoneidad o la licencia de navegación del Capitán y de la 
totalidad de la tripulación” y No.68 “Transportar pasajeros excediendo la capacidad autorizada en 
la matrícula expedida por la Autoridad Marítima Nacional. Para esta infracción, por cada pasajero 
que constituya sobrecupo se impondrá la sanción correspondiente” contenidos en el reglamento 
marítimo colombiano REMAC 7, por el señor OSCAR DIAZ BALLESTEROS, identificado 
con cedula de ciudadanía No.73.191.427 de Cartagena, operador de la Nave en comento 
para la fecha de los hechos.  

COMPETENCIA 

De conformidad con el numeral 8 del artículo 3 del decreto 5057 de 2009, en 
concordancia, con el artículo 5° numeral 27 del decreto ley 2324 de 1984, la Capitanía de 
Puerto de Cartagena, es competente para investigar y fallar aun de oficio las infracciones 
a la normatividad marítima, a través de la cual se regulan las actividades marítimas y la 
marina mercante colombiana, que se den bajo su jurisdicción.  

CONSIDERACIONES  

Con el objeto de determinar si existe merito o no, para adelantar procedimiento 
administrativo sancionatorio.   

El capitán de Puerto de Cartagena,  

RESULEVE 

PRIMERO. Iniciar averiguación preliminar, con ocasión a los hechos descritos en acápites 
anteriores, por la presunta violación a las normas de marina mercante.  
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SEGUNDO. Practicar las pruebas que sean pertinentes, conducentes e idóneas para el 
esclarecimiento de los hechos.  

TERCERO. Comunicar a el contenido de esta decisión a los interesados, de conformidad 
con el artículo 47, inciso segundo del código de procedimiento administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo.  

Contra la presente decisión no procede recurso alguno.  

COMUNIQUESE Y CUMPLASE,  

 

  

 

Capitán de Navío JAVIER ENRIQUE GOMEZ TORREZ 

Capitán de Puerto de Cartagena   
 

 

 

 
 


